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Auto de trámite-acepta retiro de demanda 

Sin sentencia salida. 

Ejecutivo singular.540014003001 2020 00565 00 

 

En los términos del artículo 93 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la demanda 

presentado por la apoderada ejecutante con el documento digital número 013. 

Archívese 

Tómese nota para el informe estadístico. 

Notifíquese y cúmplase  
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